
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICÁDO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No~ 09/A7-0247/09/15 FOLIO No. 09/2015-01709 

VALIDO HASTA: 27 DE MARZO DE 2016 

"2015, Año.del Generalís!mo José Ma.ría Morelos y Pavón" 

Con fundamento en· lo .dispue'sto en. los Artículos 1", 2º, 7º, 19 •. 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Saiiidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 1~0 párrélfo 1º 

Y- 2°· de la. Ley_ General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII cÍ~I. Reglamento lnteri6r de la S~cretaría del Medio Ambiente .Y Recursos Naturales y el Man1.,1al de P,.rocedimientos para ia 
ExpediCión del Certificado Fitosanitario de Importación, Se expide el presente Certificado para los productos forestales.deS.crito~ a continuación. 

x Qeñnitiva U Temporal De los productos o subproductos forestales ~ Maderables No Maderables 

No111füeó Razon Social: IN.QUSTRIALIZADORA PARES, S.A. DE C.V. 

uescripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA NUEVOS SIN 

RECUBRIMIENTO Mapfe, Acer sacc.harum; Pino, .PinuS Sp.; ROBLE, Quercus robur; Caoba, 

~wietenia macrophylla; Cedro, Cedrefa odorata; Teca, Tectona grandis; Alder, Alnus rubr,a; 

NOGAL; Juglans regia; ABEDUL, .Betula pendula; Acacia, Acacia spp. Fi'acción arancelaria: 

9403.50.01, 9403.60.99 

Cantidad: 20,000 (VEINTE MIL) 

Unidad de medida: Piezas 

Aduana de·entrada:-TIJUANA; BCc· Destino dentro-del-pais: REGIÓNXl'RANJA:FRONTERIZA 

Pais de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, FILIPINAS (REPÚBLICA DE),' INDIA (REPÚBLICA DE LA), INDONESIA (REPÚBLICA AMÉRICA 

DE), MADAGASCAR (REPÚ,13LICA Ce~OCRATICA DE), SRI LANKA (REPUBLICA DEMOCRA.ilcA 

SOCIALISTA DE) 

~----·"- ------~------" 

;;"-:;._; 
r-

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de Méiico: 
REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA . 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) - :::-··· .. ~·- ---------. 
TRATAMIENTO EN-PROCEDENCIA _ ·~~ ::-:r ;\ ' 
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE. DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. ,EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUME~·~~CróN-OOE-~~.;FilóUE:caUE-: :>1;.:·:'-', ·:·· 

_ _umoouc_:r~.f~~~T~~~-~~~~-~~~~~3?-~ ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DE~E-oE-'SA[IR-ocLA -~ÓN Y·FRA-N~ .. :- -. -
---·-És.-·DEBERÁ ToMARSE UNA Mi.JE:STRA-CY. "eNVIARSE""-AL' LABORATORIO''DE~·ANÁEISIS"""'"Y 

L DE GESTIÓN i:oR.esTAl y DE; SUELOS PARA su D1AGNÓST[~O y oicTAMEN TÉCNICO 1 
'Jil',:)..:i~UZARSE EN UN PERIOD0 NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉ:S DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

AUTORIZACIÓN 

Producto aplicado -- IDósis - Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa -

--- ' -

1 
- - r -

-

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: -
_- 29 DE SEPTIEMBRE DE 2015 - -- -- -- . 

ESTE DOC.UME_NTO NOTENDRÁ VALIQEZ SIN LA F_IR~A Y SELLO DE!-, PERSONAL DEVERIFlCACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




